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 S/REF:                                                                                            

N/REF:   
FECHA: Fecha de la firma digital           
ASUNTO: Autorizaciones de residencia temporal por razones humanitarias de protección internacional  
DESTINATARIO: Comisaría General de Extranjería y Fronteras – Comisario General 

 
 

  

 
 
Por indicación del Director General, se adjunta Nota elaborada en la Dirección General 
de Protección Internacional en relación con la concesión o renovación de las 
autorizaciones de residencia temporal por razones humanitarias de protección 
internacional. 
 
 
 
 
 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE INSTRUCCIÓN DE  
PROTECCIÓN INTERNACIONAL Y APATRIDIA 

 
 










